
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

II Seminario “Justicia de Género” 
 

 

La Asociación de Jueces para la Justicia y Democracia –JUSDEM-, de DEMUS, Estudio por la Defensa 
de los Derechos de la Mujer, y de COMISEDH, Comisión de Derechos Humanos, organizan el II 
Seminario “Justicia de Género” que se llevará a cabo el próximo 24 de mayo en el Hotel José 
Antonio ubicado en la Av. 28 de julio Nro. 398 - Miraflores.  

El propósito de este evento es generar un espacio de encuentro entre magistradas del Poder Judicial 
y del Ministerio Público para dialogar y debatir acerca de la necesidad de integrar una agenda de 
igualdad de oportunidades, tanto para las operadoras de justicia como para las usuarias, en el 
proceso de Reforma Judicial. 

El seminario contará con la participación de especialistas en el tema, como la Dra. Silvia Pimentel, 
quien es parte del Comité para la Eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer. 

Al organizar este Seminario, se ha partido de la premisa que la exposición de la situación de 
discriminación de la que son objeto las mujeres fuera y dentro del sistema de justicia puede aportar 
luces a una comprensión integral de las condiciones de subordinación de las mujeres en general, así 
como a dilucidar el rol de las magistradas en la  perpetuación o superación de esta situación.  
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PROGRAMA 
 
 

9.00am 
• Inauguración.  

Palabras de los representantes de las Instituciones organizadoras. 
Dr. Francisco Távara Córdova – Presidente del Poder Judicial (por confirmar) 
Dra. Janet Tello – Miembro de JUSDEM  
Dra. María Ysabel Cedano – Directora de DEMUS. 
Dr. Miguel Huerta – Director de COMISEDH. 

 
9.45am 
 
• Justicia de Género y Acciones Afirmativas. 

Silvia Pimentel. CEDAW y acciones afirmativas.  
 
10.30am 

Espacio de diálogo sobre el tema tratado. 
 
11.00 am Café. 
 
11:30 am – 12:15 am. 

 
• Perspectiva de género y razonamiento jurídico 

Rocío Villanueva 
 

12.15 am. – 12:45 pm. 
Espacio de diálogo sobre el tema tratado. 

 
12.45pm – Almuerzo 
 
2.00pm 
 
• Justicia de Género y crímenes de lesa humanidad 

Lorena Fries. El Estatuto de Roma y los crímenes de lesa humanidad hacia las mujeres: 
el caso de la violencia sexual.  
 
José Burneo. Aplicación en el ámbito interno de las normas que regulan los crímenes 
de lesa humanidad: el caso de las esterilizaciones forzadas 

 
3.30pm 

Espacio de diálogo sobre el tema tratado. 
 
4:00 Café   
 
4:15   Elementos para una Reforma Judicial con enfoque de género. 

Eduardo Castillo. Reforma Judicial y Género. Perú. 
 
5:00 Clausura 

Palabras de cierre  
Dra. Isabel Hasembank  – Miembro de JUSDEM 

 
 
 
 
 



 
PONENTES 
 
Silvia Pimentel  (BRASIL) es miembro del Comité de Seguimiento de la Convención para la Eliminación de 
toda forma de Discriminación hacia la Mujer (CEDAW). Ella tiene maestría en Psicología de la Educación, 
es profesora de Filosofía Legal, presidenta del Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de la 
Mujer (CLADEM), directora general del Centro de Ciencias Administrativas, Económicas y Jurídicas de la 
Pontificia Universidad Católica de San Pablo, especialista en el área de derechos sexuales y reproductivos, 
miembro del Consejo Consultivo de la Defensa, Ciudadanía y Derechos Humanos, miembro fundadora de 
diversas organizaciones brasileñas e internacionales, investigadora en el área socio-jurídica y consultora 
jurídica en el tema de derechos internacionales de los derechos humanos 
 

Julia Lorena Fries (CHILE) Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales por la Universidad de Salamanca. 
Ha realizado cursos sobre Género y Derecho y Derechos Humanos de las Mujeres en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Chile, en el programa de Diplomado de la Facultad de Filosofía de la misma 
Universidad, en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO – Ecuador, y en la Universidad 
Andina Simón Bolivar, Bolivia.Cuenta con varias publicaciones, entre ellas: “Corte Penal Internacional y 
los Avances en Materia de Justicia de Género”, “La Ley Hace el Delito” y “Género y Derecho”. Participa 
en instancias de la sociedad civil para la promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres, 
desempeñándose actualmente como Presidenta de la Corporación Humanas: Centro Regional de Derechos 
Humanos y Justicia de Genero. Es miembro del Directorio del Caucus por la Justicia de Género para la 
Creación de la Corte Penal Internacional. 

Rocío Villanueva (PERU). Doctora en Derecho por la Universidad de Castilla La Mancha en España, con 
dieciséis años de experiencia docente universitaria en las materias de derechos humanos y filosofía del 
derecho; y ejercicio de la profesión principalmente en la administración pública, habiendo desempeñado 
los cargos de Adjunta para los Derechos Humanos y Personas con Discapacidad, y Adjunta para los 
Derechos de la Mujer en la Defensoría del Pueblo. Ha sido profesora ayudante de Teoría del Derecho 
Universidad de Castilla la Mancha (Toledo, España), y actualmente es docente de la maestría de derechos 
humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú 

José Burneo Labrín (PERU). Doctor en Derecho de la Universidad de Lovaina. Profesor de la Facultad de 
Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Ha sido Responsable Secretario General del 
Consejo de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia (en cuya gestión se aprobó el Plan Nacional de 
Derechos Humanos) y ha sido Director de FEDEPAZ 

Eduardo Castillo (PERU) Egresado de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, especializado en sociología del derecho, administración de justicia, gestión alternativa de conflictos 
y seguridad ciudadana. Fue Coordinador General del Taller de Derecho entre 1986 y 1987. Ha laborado 
como consultor para diferentes instituciones y ONGs, como la Defensoría del Pueblo, CLADEM, la Comisión 
Andina de Juristas, el Instituto de Defensa Legal (IDL), DESCO, la Iniciativa Nacional Anticorrupción, 
Catholic Relief Services (CRS/Perú) y la ONPE. También fue Director Regional para los Países Andinos del 
INECIP y Secretario Técnico de la Asociación de Jueces para la Justicia y la Democracia (JUSDEM). Ha 
colaborado en los recientes procesos de reforma procesal penal, de la administración de justicia y de la 
Policía Nacional desde una perspectiva democrática. Ha sido ponente invitado en seminarios en Colombia, 
República Dominicana, Chile, Ecuador y Argentina’. 


